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Quito 23 de Enero de 1998 pin e 
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Señor sy A 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Ciudad . “x : 

De mi consideración :    Adjunto a la presente el tercer testimonio de la Escritura Pública otorgada el 9 de Diciembre A 

de 1997 ante el Notario Décimo Primero de Quito , inscrita en el Registro Mercantil del Q vo ! 

mismo Cantón el 20 de Enero de 1998, mediante la cual se ha procedido a la cesión de Á 

participaciones sociales de compañio/ OVERSEAS LOGISTIC— DEL — ECUADOR 

Y OYERLOGHE CÍA. LTDA / Comedidamente le solicito tomar nota de las cesiones en 

referencia . 

  

Abogado, matrícula 1163 CAQ 

  

Superintendencia 
Compañías 

2 3 ENE. 1998 

Documentación y Archivo 

PAEZ 351 Y ROBLES + EDIF. **EL QUIJOTE” OF. 408 - TELF. 597-207 ABOGADO - O. Y. NO. 1163 - QUITO



"CESION DE PARTICIPA 

EN LA COMPAÑIA OVERSEAS LOGISTIC 

DEL ECUADOR OVERLOGIS CIA. LTDA." o LO
 

OTORGADA POR: DIEGO MOSCOSO CEVAÁLLOS Y OTROS 

A FAVOR DE : OVERSEAS LOGISTIC S.L. 

CUANTIA : Sf. 7'240.000 ? 
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En la Ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes nueve de Diciembre de mil novecientos 

noventa y siete, ante mi, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo , Notario 

Décimo Primero del Cantón Quito, comparecen en forma libre y voluntaria a 

la celebración del presente instrumento y bien inteligenciados de la 

naturaleza y resultados del mismo : Como Cedentes , el señor Diego 

Moscoso Cevallos y su cónyuge doña Jhovana de Lourdes Salazar de 

Moscoso ; señora Paola Banmeza Plaza Castellanos y su cónyuge señor 

Andrés Guillermo Naranjo ; señor Alberto Ratií £óngo , casado , por sus 

propios derechos y autorizado por su conyuge señora Patrizia Antolini según 

documento adjunto ; señora Miryam Yolanda Pastor Carrillo y su cónyuge 

señor Ramón Cherrez ; señora Ana Elizabeth Jerves Acurio y su cónyuge 

 



del Poder Especial que en testimonio se agrega como documento habilitante 

    

¡Se agrega además losfimonio del que consta la autorización mutua que 30    

otorgan el señor Alberto Rally 34 cónyuge señora Patria Antolini .- Los 

ad ecuatoriana con 

  

comparecientes son mayores de edad, de nacional] 

excepción del señor Alberto Ratti quien es Italiano e inteligente en idiona 

castellano , háblies para contratar y obligarse, domiciliadas en esta Ciudad y 

    

de Quito, a quienes de conocer doy fe y dicen que elevan a Escritura Público 

    

la minuta que me entregan, cuyo tenor Mere: y que transorido es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO Al Protocolo de Escrituras Páblicas a su cargo, 

sírvase incorporar uña que contenga ta presente Cesión 

ias .- CLAUSULA PRIMERA: 

n de Participaciones 
    

sociales, allenor de lo consiente en sus £ 

COMPARECIENTES .-  Comparecen al otorgamiento del presente 

EN 5 instrumento , por tina parte y como CELENTES 

  

Moscoso Cevallos y su cónyuge doña Jhovana de Lourdes Salazar de 

Moscoso ; también la señora Paola Bann.za Plaza Castellanos y su cónyuge 

señor Andrés Guillermo Naranjo ; iqualmente el señor Alberto Ratil Longo , 

  

casado , por sus propios derechos y autorizado por su cónyuge señora 

Patrizia Aantolini según documento adjunto ; además la señora Mirzam 

Yolanda Pastor Carrillo y su cónyuge Ramón t herrez ¡ y, señora Ana 

Alexander Valencia, por 

  

Elizabeth Jerves Acurio y su cónyuge señor Guataro 

sus propios derechos y los que respectivamente les corresponde en la 

sociedades conyugales indicadas . Como CESIONARIOS el señor Gonzalo 

Rivas Sánchez, de estado civil casado y por sus propios derechos ; y , la 

señorita Maritza de Lourdes Figueroa Cadena, quien comparece a nombre y 

OVERSEAS 

  

en representación de la sociedad de nacionalidad española 

LOCISTIO SOC - o A ua n
y
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agrega como documento habilitante. Se acompaña también testimonio de la 

disolución de la sociedad conyucal del señor Alberto Ralli y su cónyuge 

Patrizia Antolini .- Los comparecientes son mayores de edad , de 

nacionalidad ecuatoriana con excepción del señor Alberto Ratli quien es 

italiano e inteligente en idioma castellano , con domicilio en la Ciudad de 

Quito , de profesión empresarios, de estado civil casados con excepción de 

la señorita Maritza Figueroa quien es soltera , hábiles para contratar y 

obligarse .- CLAUSULA SEGUNDA : ANTECEDENTES .- A.- Según consta 

de la Escritura Pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Quito 
eo 

Doctor Edgar Patricio Terán el cinco de Mayo “de mil novecientos noventa y CTE 

siete, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el trece de Junio del 

mismo año , se constituyó la compañía OVERSEAS LOGISTIC DEL 

ECUADOR OVERLOGIS CIA, LTDA. con un capital social de ocho millones 

de sucres , el mísmo que a la fecha se encuentra integramente susorilo y 

pagado .- B..- En la Junta General Extraordinaria de Socios de Overseas 

Logistic del Ecuador OVERLOGIS Cia. Lida . celebrada el miércoles veinte y 

seis de noviembre de mil novecientos noventa y siete, mediante votación 

favorable unánime , los Socios resolvieron autorizar las cesiones de 

participaciones sociales que mediante el presente instrumento se formalizan 

¿se acompaña ejemplar auténtico del Acta de Junta General referida para su 

protocolización con el presente instrumento .- CLAUSULA T CERA : 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES —.- Considerando los antecedentes 

expresados , el Señor Diego Moscoso y su cónyuge dofía Jhovana Salazar 

de Moscoso , ceden y transfieren a favor de la compañía Overseas Logistic 

Sociedad4 imitada , las tres mil doscientas participaciones sociales de las 

p 
as /?



, cuatrocientas participaciones sociales , que constituyen la totalidad de 

participaciones que son de su propiedad; la señora Paola Banneza Plaza de 

Castellanos y su cónyuge ceden y transfieren las mil doscientas 

participaciones sociales que son de su titularidad a favor de Overseas 

Logistio Sociedad Limitada ; el señor Alberto Ratti Longo por sus propios 

derechos cede y transfiere la totalidad de sus ciento sesenta participaciones 

sociales , a favor de Overseas Logistio cociedad Limitada ; y , la señora 

Miryarn Pastor de Sánchez y su cónyuge ceden y transíleren a favor del señor 

Gonzalo Rivas Sánchez, las cuatrocientas participaciones sociales que han 

sido de su propiedad hasta esta fecha .- La iotalidad de cesiones que 

anteceden se las realíza de manera permanente, incondicional e krevoczble 

- Las cesiones indicadas se las hace por el valor que cada una de laz 

participaciones tienen conforme libros, esto es la 3uma de un mil sucres 

cada una .- Tanto el señor Gonzalo Rivas Sáchez por 392 propios derechos 

como la señorita Marliza de Lourdes Figueroa Causna, por los dereoños 

que representa y a nombre de la compañía Overseas Logistic Sociedad 

Limitada , expresan su aceptación y conformidad con las cesiones de 

participaciones sociales que anteceden y que se han realizado a su favor y a 

favor de su representada respeciivamente , en ias cantidades y Torraa ya : 

puntualizadas .- CLAUSULA CUARTA .- Los Cedentes declaran que 

voluntariamente han acordado que las cesiones a las que libremente han 

procedido, comprenden la totalidad de derechos y obligaciones que hasta 

la presente fecha y a futuro les pudieran corresponder u obligar, asi como 

de cuanto derecho y obligación dimanen de las mismas .- Los 

comparecientes de rmanera expresa renuncian a cualquier reclamo presente 

  

o futuro en relación ces cuanta da ranera bre spuntantaria ca ha pantoda on 

al 
el presente institanents - En razón de las cesiones rectiza las, el cuado de



Totales: o 

  

-3- 

Socios, Participaciones suscritas y Pago del capital social de la Compañía, 

a partir de la presente fecha es como sigue: 

Socio PARTICIPACIONES CAPITAL 

SUSCRITAS PAGADO 

Overseas Logistica 

Sociedad Limitada 4.960 $.4'960.000 

Gonzalo Rivas Sánchez 3.040 $.3'040.000 

CLAUSULA SEXTA .- Los contratantes acuerdan que corresponderá a los 

Cesionarios tramitar el registro de las cesiones que anteceden en los 

correspondientes libros de la Compañía asi como la inscripción de las 

mismas en el Registro Mercantil de Quito .- Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo y necesarias para la plena validez 

legal del presente contrato , protocolizando en uno solo acto , el adjunto 

Poder especial ya referido , el Acta de Junta General, la disolución de la 

sociedad conyugal, asi como el certificado otorgado por el Presidente de 

Overseas Logistic Sociedad Limitada, de Valencia, España .- Hasta aqui la 

minuta, que se halla firmada por el Doctor Fernando Moreano Ribadeneira, 

con Matrícula profesional número mil ciento sesenta y tres del Colegio de 

Abogados de Quito, la misma que los comparecientes aceptan y ratifican en 

todas sus partes, y leída que les fue integramente esta Escritura por mi el 

Notario, firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe ..- 
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ca 
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la ciudad de 5an francisco de quito, Capital ve la Re- 

  

  

  

  

  

  

  

  

pública ue ¿cuudor, e los VEINTE Y LOS alus del 

Bes de N pa Y 2.0 

AUTORJIlc¿ancilion de mil novecintos 

noventa, ante má - 

teCdi HUECO Cibeol don JUN duectori Aimena Mo- 

reno de solines,ho 

LOs CCAYNUiblo Lie ITA taria segunda del 

Cantón quito, con- 

Y os ldcla AMiULdMd e JOTA coo perece a de cede 
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bración de la pre- 

CLANTIA 1MLLTITM1AN. LA “sente escriture el 

vi 3 copius, señor Alberto Ra- 

tti, de cstedp ci- 

vil cusudo, por - 

sus propios derechos; su cónyuge senora Patricia Anto- 

lini de' Ratti, de estado civil casuda, por sus propios 

derechos. - Los comparecientes son de nacionalidad 

italiana, pero inteligentes en el ¿idioma Custellano, 

mayores de edud, domiciliauos en esta ciuded, lerelmen 

te capaces, 2 quienes de conocer doy fe y dicen que 

levan au escriture pública el contenido de la minutu - 

que y continuación se transcribe: ".>kh06R Ru 
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sente escritura pública los cónyuges Alberto Ratti, 

mayor de edad, de hacionalidud ituliuna, domiciliar 

do en esto ciuded, lotriciga «ntolini de Ratti, mu= 

yor _ de edad, de nacionalidad 2toliune, dumiciliada 

en esta ciudad.- D>Sidloa e : "LT Y do 

¿oCJ]65s.- tn cumplimiento de lo dispuesto cn 
  

  
nueble:, inmuebles, ¿cciones y _urticipaciones mer- 

los artículos ciento cuarenta y ciento ochenta y 

uno uel Código Civil, reformados yor la Ley número 
A 

cuarenta y tres publicaca en el suplenente número 

doscientos cincuenta y seis del ferastro Oficial de 

diez y ocho ue agosto de mil novecientos ochenta y 

nueve, los comparecientes, por el presente documen- 

t0, >se autorizan recíprocamente jáaru la realización 

de todos los uctos de disposición, enajenución, u- 

rrencvamiento, limitación o yravanen ue los bienes 

cantiles y títulos- valores ¡pertenecientes a la so- 

ciedoóa conyuruld ¡or edlos formada -en virtud Gt su   matrimonio. Lsta autorización se la da. sin perjui- 

o. o.” » 7 r 

cio de quien tenga la administración ordinariu de 

la sociedad conyuyól, - Usted señor Notario, se - 

o. . . - 
servirá agregar las uemis cliusulus de rior, - 

firmado).- voctora “+etricip once =rteta, ¿bovsuia,- 

Matrícula Profesional número uos mil trescientos - 

noventé y uno".- Hausta aqui la minuta que queda 
. 

elevada «+ escritura público con todo el valor legul. 

Y lelua que fune a los co rirecientes por mi- la »hma- 

teria, £2 retifitel y Cirman conmizo en unidad ue -   
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OTCGRGADO FOR : OVERSEAS LOGISTIC, SOCIEDAD LNASTADA 

FAVOR DE: SETA, MÁRINZA DE LOUEDES FIGUEROA CADENA 
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q, 3 hombre y en 

sen guú condición de 

strador de la misma * El comparmolente es mayor de edad , de 

minula que me entrega cuyo tenor lteral y que bansciibo es el 3142 

NOTARIO : Al Protocolo de Escrituras Públicas a su 

“una que contenca el presente Poder Especíal, de 
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LIMNADA, conforme lo acredita mediante el documento que Se agrega .- El 

señor Juan Ramón Gimeno Relg es un empresalo de nacionalidad 

, de estado cil catado, con domicilio en la 

  

española, mayor de edad 

Ciudad de Valencola . España , en tránsito por esta Ciudad de Quito .- 

  

. CLAUSULA SEGUNDA : ANTECEDENTES .- 4. La compañía OVERSE 

AS LOGISTIC , SOCIEDAD LIMITADA se constituyó en Valencia mediante 

AM 7 Escritura Pública nero: sail selselentos sesenta. “y nueve; der veintiuno. ei 

diciembre de mil novecientos noventa y tres, anie el Notario José Manuel 

García de la Cuadra, Notario del lustre Colegio de Valencia, inscrita en el 

. si 
ao Mercantil de la Provincia de Valencia el dieciocho de Enero de mil 

  

   

    

atro .- B.- De cortormidad con lo estipulado en los 

¿4,5 y9 del Estatuto Social de 

DAD LIMITADA , el 

enemente facullado para otorgar 

. pode:es que estime necesarlos para la mejor gestión de los negocios 

  

mn
 ociales a su cargo .- CLLUSULA TERCERA : FODER ESPECIAL .- 

Considerando los antecedentes referidos , el Señor Juan Ramón Gimeno 

Reig, en su condicióf? de Administiador de Overseas Logístic, Soviedad 

Limilada ¿otorga Poder Espedi 

requiere a favor de la Señorita MARITZA DE LOURDES FIGUEROA 

    

e 

  

E, amplio y suficiente cual en derecho se 

CADENA, para que 3 horabre y en representación de OVERSEAS LOGISTIC 

, SOCIEDAD LIMITADA, suscriba y pague participaciones sociales en la 

LOGISTIC DEL ECUADOR 

  
 



    
  

se acuerde 

Concoriita 

     

   

suscribir las mediante las cuales se 

ones soclales y/o incrementos del 

2ovador Cia, Lida. en los términos 

  

de Pover Especial, asi como para que suscriba 

de Socios , registro de Socios y mas libros 

      es y documenta 

registrar las cesiones e incrementos de capital anotados .- Finalmente la 

    
Mandataria ará como si fuera la propia persona de la Mandante en todo 

    

   

cuanto societarios mencionados .- La 

  

nincán cazo pued atecarze falda 0 mm meca de Foder .- CLAUSULA 3
 

firmada por al Doctor Fernando Moreano Ribalsneira , 

  

profesional número mil ciento sesenta y tres uel Colegio de Abogados de 

Quito, la misma que el compareciente acepta y ratíica en todas sus partes, 

y leída que le fue integramente esta Escritura por mi el Notario, firma e 

  

conmigo en unidad de acto, delodo lo cual doy ie .- 

y 

Y ita" 
QA o_o 
Es 

     

  

e” 
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U-o? OVERSEAS LOGÍSTIC 
INTERNATIONAL PORWARDERS 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

OSCAR GIMENO REIG CON NUM. DE CEDULA 22519930, COMO SOCIO DE LA EMPRESA 
OVERSEAS LOGISTIC,S.L. Y COMPONENTE DEL ORGANO DE ADMINISTRACION DE LA CITADA 

+. EMPRESA, CERTIFICO QUE D. JUAN GIMENO REIG Y DE ACUERDO COMO INDICAN LAS 
FOTOCOPIAS DE LAS ESCRITUKAS QUE ADJUNTO, SIGUE SIENDO EL ADMINISTRADOR UNICO DE _ 
OVERSEAS LOGISITC. S.L. 

* Y PARA QUE SURTA A TODOS LOS EFECTOS, LO FIRMO EN VALENCIA A 24 DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. >    

    
Teléfono (34 - 6) 356.82.20 - Fax (34-6)356.80,.25 - 46022 VALENCIA 

(Spain) 
CUT RL0A977497
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

pra COPADA MOVERBERS LOGIRTIO DEL FOUADOR OYERLOGIE OA. LTDA” 

ES T A ME CT TUTTO PL GOR COLORADA El o Dl ALL 

En la Ciudad de Quito , domicilio principal de le Compeñía OVERSEAS LOGISTIC DEL 

EUADOR OYERLOGIS CIA. LTDA. en su local sede ubicado en la calle Yanez Pinzón 

múmero 348, sin que medie convocatoria previa practicada en los términos señalados en el 

Estatuto Social, hoy miércoles 26 de Noviembre de 1997, se reúnen la totalidad de Socios 

de la Compañia Señores Diego Moscoso Cevallos, Paola Plaza Castellanos , Alberto Ratti 

Longo , Miryam Pastor Carrillo, Ana Jerves Acurio y Gonzala Rivas Sánchez , quienes en 

conjunto y conforme libros, son titulares de la totalidad de participaciones sociales de la 

compañía y representan la integridad del capital social de la misma . El-cspital social de 

$8'000-009 Está integramente suscrito y pagede ; debiendo hacerse coristar que -€l mismo 7: 

está dividido en ocho mil participaciones de un mil sucres cada una .- Los presentes de 

manera unánime resuelven constiluirse en dunta General Extraordinsria de Socios, para 

conocer y resolver sobre el siguiente Orden del Dia . Cuya consideración se la aprueba de 

menera igualmente unánime .- "1 :- Cesión de la totalidad de participaciones sociales de su 

respectiva propiedad que desean hacer los Socios señores Diego Moscoso Cevallos, Ana 

Elizabeth Jerves Acurio de Yalencia, Paola Banneza Plaza Castellanos y Alberto Ratti Longo 

a favor de la Compañía española OYERSEAS LOGISTIC SOCIEDAD LIMITADA ; 2 .- Cesión 

de ls totslidad de participaciones de su propiedad que interesa hacer la señora Miryam 

Pastor de Sánchez a fevor del señor Gonzató Rivas Sánchez ".- Los presentes previamente 

a la consideración de los ssuntos indicados , resuelven nombrar a ls señorita Ximena 

Montenegro como Presidente esta Junta y como Secretaria Ad - hoc de la misma a la señora 

Mánica de García : las nominadas aceptan los designaciones indicadas y asumen de manera 

inmediata sus funciones .- En consideración a contarse con la presencia de la totalidad de 

Socios y un orden del día 3 considerarse, siendo las diez horas y quince minutos de hoy 

miércoles 26 de noviembre de 1997, la Presidente ad - hoc declara instelada la Junta, 

General Extraordinaria y Universal de Socios , a continuación de lo cual , somete a 

consideración el Orden del Dia ya referido .- Los Socios de manera unánime adoptan las 

siguientes resoluciones : 1.- Renunciar al derecho preferente que tienen para suscribir y 

pagar las participaciones que interesan vender los Socios referidos .- 2 .- Autorizar a los 

Socios señores Diego Moscoso Cevallos, Ana Elizabeth Jerves Acurio, Paola Banneza 

   



    

Miryam Pastor de Sánchez para que ceda y transfiera a lavor del señor Gonzalo Rivas 

Sánchez les 400 participaciones sociales que hasta esta fecha son de su propiedad .- En 

razón de haberse considerado y resuelto sobre los asuntos que motivaron la presente junta 

de socios, luego de la redacción, lectura y aprobación de '3 presente Acta de Junta 

General, siendo las once heras y cincuenta y cinco minutos del día, la Presidente declara 

concluída la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socias de Overseas 

Logistic del Ecuador Overlogis Cia. Lida .- Para constancia y en ratificación de to actuado y 

resuelto, suscriben en unidad de acto todos los asisientes .- 

   

   
Ximena An 

Presidente Ad - Hoc 

  

a a 5 - 

Eisabeia Jerves de Yelencia Paola Plada Castellanos 

Socia : Socia 

Alba Qu 
Alberlo Retti Longo - 

Socio - 

  

Mónicad de Gorc Gorda” 

Secretaria Ad - Hoc. 

 



Se otorgó ante mí , en 

fe de ello confiero estaT ERCERA COPIA CSRTIFI 

CADA , firmada y sellada en Quito , a nueve de Di-- 

ciembre de mil novecientos noventa y siete .- 
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NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

  

    

  

RAZON : PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES. DEL CONTENIDO 

DE LA PRESENTE CESION DE PARTICIPACIONES SIENTO RAZON EN LA 

ESCRITURA MATRIZ DE CONSTITUCION CELEBRADA ANTE MI EL CINCO 

DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE . DOY FE. QUITO 

A VEINTE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO .-- 

TIA 

Dr Edgar Patricio Terán G 
NMNrtario Quinto    

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZONs Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 1422, del REGISTRO MERCANTIL de trece de junio de mil 
novecientos noventa y siete, a fs. 22791 vta.,s tomo 128, 

correspondiente a la constitución de la Compañia OVERSEAS 

LOGISTIC DEL ECUADOR OVERLOGIS COMPAÑIA LIMITADA, de la 
presente cesión de participaciones .- Quito, a veinte de enero 

de mil novecientos noventa y ocho. El REGISTRADOR.-— 
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L CANTON QUITO 
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